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Proposition d’amendement : Capítulo 1, Artículo 20

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 20

Modificar en el punto 1:

1. Los Estados miembros que desean acometer compromisos más vinculantes en este ámbito con
miras a las misiones más exigentes, podrán instituir una cooperación reforzada, enumerados
en la declaración X aneja a la Constitución, que responden a criterios elevados de capacidades
militares y desean acometer compromisos más vinculantes en este ámbito con miras a las
misiones más exigentes, instituyen una integración reforzada a tenor de lo previsto en el
apartado 6 del artículo 30 de la Parte I de la Constitución. En la misma declaración se recogen
los criterios y los compromisos definidos por dichos Estados en materia de capacidades
militares.


